
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO  MUNICIPAL 
Palacio de justicia - Piso 3º  

  j01prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Purificación, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ref. Verbal de Pertenencia de Hebert Oviedo Zarta contra Herederos 

ciertos e indeterminados de Digna Sierra De Arguello, y otros Rad.73-585-

40-89-001-2022-0002700  (6656).   

En atención a la solicitud de aplazamiento de la audiencia convocada 

para el día 14 de julio de 2023 por el doctor JENRY BARRAGAN BARRAGAN, 

y darse los presupuestos del artículo 372 del Código General del Proceso, 

se reprograma, y se fija fecha para audiencia presencial el día cuatro (04) 

de agosto de 2023 a la 9:30 a.m. En dicha diligencia se adelantarán las 

etapas conforme a los art 372 y 373 de C.G.P. Advirtiéndole al apoderado 

que deberá informar a los testigos de la presente audiencia.  

Notifíquese al perito, con las prevenciones en caso de inasistencia a 

la audiencia. 

Notifíquese, 

La Juez,  

 

Firmado Por:

Gabriela  Aragon Barreto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Purificacion - Tolima
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